MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1807
VISTO:
	La Ordenanza Municipal N° 1599, sancionada por este Concejo Municipal, con fecha 10 de agosto del 2023, y;

CONSIDERANDO:
	Que la citada Ordenanza dispone la construcción de un espacio físico frente a la fachada del Edificio del Concejo Municipal de nuestra ciudad, destinado a la colocación de tres mástiles en los cuales se exhiban las banderas: Nacional, Provincial y Local;   
          	Que la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756, establece la obligatoriedad de toda Ordenanza, diez días después de su promulgación;
	Que la obra, aún no fue ejecutada, no demanda una gran erogación por parte del Departamento Ejecutivo y se encuentra encuadrada en el Plan de Obras Municipales del año 2025, cuando se refiere a obras y mantenimiento de los Edificios Públicos;
             	Que mediante Minuta de Comunicación N° 1721 del mes de diciembre del 2024, se insistió al Ejecutivo con el pedido de realización de esta obra;
             	Que es de suma importancia para este Concejo Municipal contar con los mástiles donde puedan exhibirse las banderas que nos identifican y unen bajo un conjunto común de valores e historia;
              	Que el Decreto Nacional N° 824 del año 2011, establece que la Bandera Nacional Argentina, debe permanecer enarbolada de forma permanente en todos los edificios públicos;
               	Que la Ley Provincial N° 9889 indica que en los edificios públicos siempre deben estar izadas en el lugar más importante de la fachada, las banderas Argentina y de Santa Fe; 
 	Que es necesario reafirmar las tradiciones que encierran dichos emblemas, debiéndose rendir el máximo honor y respeto como afirmación de valores patrióticos del país;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTICULO 1°).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, se dé cumplimiento a la Ordenanza N° 1599/23, en concordancia con las normativas Nacionales y Provinciales, en un plazo de 45 días a partir de la sanción de la presente.
ARTICULO 2°).- Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal se enarbolen las banderas: Nacional, Provincial y Local, de forma permanente en todos los edificios públicos de la Ciudad de Totoras, en un todo de acuerdo con la normativa vigente.
ARTICULO 3°).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los treinta días del mes de Octubre del año dos mil 
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